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VERSIÓN PÚBLICA

"Este documento es una vers¡ón pública, en el cual únicamente se ha om¡t¡do ta información

que la Ley de Acceso a la tnformación Pública (LAIP), define como confidencial entre ellos los

datos personales de las personas naturates firmantes". (Art. 24y lO de ta LAlp y Art. 12 del

Iineamiento l para la publicación de la información oficiosa)

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con las firmas y sellos de las

personas naturales firmantes para la legalidad del documento,,

Jefe Unid mpras

Centro Urbano San Bartolo Séptima Etapa
Boulevard San Bartolo y Calle Meléndez, Contiguo aZonaFranca, San Barlolo, Distrito de Ilopango, Municipio

de San Salvador Este, Departamento de San Salvador
Tels. Conmut ador: 2201-3100/04
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RT,PÚBUCA OE ÉL SALVADoR. c. A

H§SPITAL NAüÚNAL §A},I §Af{T§I.Ó

E§TE fiüTUMET*TM

FUE DISTRiBUIMO

HL 0rA§-5" Sry ?i

StJlltNlSTkó DL INSUMoS MÉ.Drco5

rüNb$ t[.Nl:ltAL
NüSQTRü§: §UILLERMO ANTONI§ §AMACHO AREVALO, de treinta y üüho años de eOaU, nocio;1'{"u"',.

Medieina, d*l Distrito de Sarr José Villanueva, Munieipio de La tihrrtad Este, §epartamento de La

Lib*rtad, ponador de nri Dscumento único de ldentidad l"{omologado Número

actuando *n mi calidad de Director Médico Hospitüt Rrgional y separtamental

elpecífieartent6 Ün nornbre y representarión del HCI§PITAL NAC|oNAt "ENFERMERA ANGÉL|CA VtDAt

FE NzuAñ§ü" §Áhl BARTOLO, guÉ en el transcurso de este in*trumento rrrs denonrinarÉ ,,EL

CCINTRATANTE" y DAVID ANGELL0 MANZANO GALLARDO, de cuarenta y dos años de edad,

lngeniero Biomédico, del dorniellio del Distrito de san salvador, Municipio de San Salvador Centro.

Oepartamento de San Salvador, portador de mi Docurnento tJnico de ldentidad Homologads Núrnort

aetuando en mi calidad de Apoderado Espeeial dc la

Sociedad RAF, §OCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VAftlABLt, que pueele abreviarse RAF, s.A. DE c.v,,
de Nacionalidad Salvadrrefia, del dor¡icilio del Distritü de Arrtiguo Cuscatlán, Muniripio de La Libertad

Éste, Departamento de La Libertad, con Número de lclentificación Tributaria

y Registra de Matríeula d* f;rnpresa Número dos eero r*ró do§

cers §&ro uno tres tre§ n§ev* tuatrs seis uno uno nueve tres nueve cuátro, que en adelanto nre

denominaré "EL CüNTRATISTA" y por otra parte el Lirenciado RoDoLFo ANT0Nto DEL6ADü M0NTI§,
tjs eincuenta años de edad, Abo&ado, del domlcilio det Fi¡trito de Antigur cu*eatlán, rnunicipio de La

Libertad Este, Depflrtamento de La Libertad, portador de mi Doeumento únieo de ldentidad Nrjmero

actuando en nombre y represeñtaeión del
flstado y Éobierno de ñl salvador", en rni üárdcter de Fiscal 6eneral de Ia República; y en las calidades

antes dichas MANIFESTAMOS; Que hemos acordado otorEar y en efecto otorgamos el presente contrrto
provoniente d*l pr*c*so de Licitación cornpctitiva Número a4lffizq C, Resolución de Resultados LC-

a4/2024 C, denominado "DlvERSos lNsuMos MÉDlcos euíMlcos y SoLUcloNEs pARA EL HosptrAl
NACloh¡AL ENFERMERA ANGÉLICA vtDAL pE ¡IAJARRo DE sAH BAHTüLü pAHA EL Año 20tr4., et
presente contrato se efectúa de confor¡'nidad a la Ley de Compras públicas que en adelante se

denomínará teP, y a las cláusulas que se detalli¡rr a continuaci6n: l) ogJETü BEL C0NTRATOI la

eontratista sa obliga a entregar el suministro de"ülv§Rso§ lN§uMü§ MÉDtcos QU[Mtco§ y

SoLUcloNEs PA'RA EL HosPlrAL NACIONAL ENFERMERA ANGÉLIcA vtDAL DE NAJARRo DE sAN
BART0Lo PAR'A EL AÑo 20?4-; a precios firmes dc acuerdo a la forma, especificaciones y cantidades
siguientes:

{üNTftArü Nu,
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i{ rn jlM I l.drüT[.B]ü Bü sArur]
nEpüBilcA n§ [[sA[VAt]ün¡ c. A

f.{o§pt I'AL NACIONAL sAN B^ttTOt"o

CüNIfiATS No' }U3Oi4.LC
ll{}TÁfifiFl ffilUPqTfflVA ltin 0,tlt1}?4 {

RL§CTLUC|ON DE RESUTTA0O§ LC 04/2024 C

RAFSJ\, DE C.V,
SiJMINI§IRO DE INSUMO§ MEDICOS

FONDÜ GENER^I,

Bf;N§TON
UNIüAü

DE

MÉ§IFA

102-04015
PAPET PARA ULTRASONOGRAFÍA DE ALTA

DENSIDAD, UPP TlOHG

MARCA;SONY

üflt§t{rJr }AFéN
FRESENTACIÓN; ROLLO

VENctMtsNTO,r t/V
r04.ür.001

PELICULAS nADIoLÓGICAS BAsE AZuL, TAMAÑo
8" X t0o üARA IMpRE§fiR,TÉRMtCü, FUJt

MEDICAL, MODILO; DRYPIX 8000, CAJA p[ 1S0

HOJAS

8FR§CTFÚ: PELIEU M§ HANISLSSICA§ EASE

AZUL, pARA IMpRfSOR TÉRMlCO, FUJtFt[M,
MODELO; DRYPIX 9000, TAMAÑO 8,' X 10',

MARCAT tUJIFILM
üRtGEt{: JAFúN

PRESENTACIóN: CAJA DE 150 HOJAS

VENCIMIENTOT 1f"24 MEsES

$?rt §ü.S0

$r1§.ü0

$r§5.0CI

$ t,oag,oo

10-4_02fi06

PELÍCULAS RADIOTÓGICAS BASE AZUL, TAMAÑO
1ü" X 14¡r pAAA tMpnfs$fr TÉRMlüó, FUJI

MtPltAL, MODELCI: DRYFIX 8000, fit\JA nE Xs§
HñJAS

0 tRs{§rrh frf tfcuus RA DloLóG t§A§ BA§E
AZUL, PARA IMPRE§OR TIiRMICO FUJITILM,
Müü§Lür §Byptx 80CI, TAMAñ0 [0,, x 14l,

MARCA:FUJIFILM

ORIGEN:JAPÓN
PRESINTACION: CAJA DE tSO HO,tA§

VENCIMIENTO: 18.24 MEsEs

s1,665,St)

üE§t&tFfitüFt F§r paoaucTü liAL§RT§TAL
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MINiSYTAIü hEsAI"Ufr
REPÚSUCA DE EL SALVAD0& c, A

HSSPITAL NÁTi,ÓNAISAN ñAI{TÓIO

e§NTl{Afü No.
LICITAEION COMPETMVA N{

HESOLUüON D[ RE§UtTADO5 $
t1Afi §"A. ñü C.

§UMINISTRü DE IN§UMOg MEüICÜs
FONDO 6ENERAL..

tlt no NT§.ncrúnren rornan

siguieRte*: *l Solicitud de Comprx de la adquisición del ""D[VER§§S IN§UMOS fvlÉntcOS gUiMtÉüS y

§§LUCIÜI\IE§ PÁRÁ, EL HOSPITAT NACIONAL ENFERMERA ANGÉLICA VIPAL DE NAJARRÜ DE §AN
BAftTüLü FARA eL AÑo 20¿4"; b) La soliritud de ofertas de la Lieitaeián Cnmpetitiva de tsienqs, cl
Adendas si las hubie¡:a. d) üferta presentada por ta üonrratisr*, -l o-r- ".,u";; ;;;;-dos [e 04/aü24
t y fl Las rnodi{icativas (si las hubiere). Y otros doeumentos gric srnanen del prrsents contrato, lo§

cuales son complementarios entre sí y serán interpretados en forma conjunta, en caso de discrepancia
entre alguno de los documentos contractuales y este contrato, prevalecerá el contrato No. 2L/z0za LC.

Las obliguciones emanadns del presÉfite
instrurnento, el contratante hace constar qr-le, la unidatl Financiera del Hospital tiene disponibles y
prograrnüdos en sus asignaciones presupuestürias los recur$os con el cifrado presupuestario 2024-
3216-3-0?'02-21-1-54113 FoNDo G§NERAL, cifrado que queda automáticamente incorporado al
prÉsBnte üontrñro, §§ Éntendido que, sl vencido el ejercícin fiseal del presente añq n§ se l*gra liquidar el

Y

Z6

w&§2sCI3
PELfCULAS RADIoLÓGICAS BAsE AZUL, TAMAÑÜ

t4" X t7" PARA IMPRESOR TÉRMICO, FUJI

MEDICAL, MODELO; DRYPIX 8000, CAJA DE 100
HOJAS

OFRECEN: PELÍCUIÁS N¡OIOIÓE¡CAS BASE

AZUL, PARA IMPRESOR TÉRMICO, FUJlFILM,
MODELO: DRyplx go0o, tlru¿ño 14', x 17,,

MABCAT fUJIFILM
ORIGEN: JAPÓN

PR§§TNTATIÉH; üAJA §E 1SS HO..IAs

VENCIMIENTO: 18.24 MEsES

elu É22ü.üü $2,64ü.oo

27

104-ü3ü3ü
MEDI0 DE CONTRA5TE YODADO AL (30-50) %

¡,¡o toNtzADo, FRASCO Vral (So-50) rrrr.

OFREGEN: MEDIO DE CONTRASTE YCIDADo No
róN¡co, HtDRosoLUBLE

MARCA: GEL HEALTHCARE

ORIGENI IRLANDA
PRE§ENTACIüNI FftASüCI VIAI EE 5Ú ML

VÉNEIMIENTO¡ 1§.?4 M§§E§

t/u 100 §24.00 $¿,400.s0

§9,8?ü.00
MONTCI TOTAT ÁüJUPITAPCI Á üFERTANT§
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MlNI$TIIlIO I]É §ALUü
REPUBLICA DT TI.s/TI"VAI)ÜR, C, A

H*§Pl]AI. NAüüF]At §AI,] BARTOIO

§0t{TnA1t0 Nü. }:t/tütd Lr
LtflT 00N coMpETtTtvA N0 0,1/20t4 c

r{tSot"uctoN DE REsulTAD0S LC 04/2024 C

RAF S A. D[ C,V.

SUMINISTNO DE INSUMI)S MI,I]ICOS
FilNtlü:SENERAI

contrát§'§CIn diehü eifrado presupue$tario, ülcontratante podrá ineorpnrarlo elque [e corrcsponda en el

fiuevs ejercicio fiscal que cinfie €il vigencia. E! 6ragu lu sf¿ctuará la Unidad FinaReiera lnstitueional del

Hospital, previa presentación de acta de recepción y Faetura 0ri6inal en la Unidad Financiera la quc

debsrá reflejar el 1"9{ de r:otención sobrn la lentn Rots s realifar eR msntos i6uales ú mayoros a cierr

dúlares net$.§, segrln lo establece el Artfculo 1§?, delCódigm Tributario, Las facturas estarán a nom¡re del

Hnspital Nae lonal "Enf0rmera Ang*lica Vidat de Naiarro", §an *artolo y con NIT del Ho*Bital Nacisnal San

Eartoln 0614'100696-104'0' El rncnto total del present* rónrato s€ phgará en Dslares de Esrados

Unidos eie América por la Unidad Financiera lnstituciorral del Hospital, (G0) sescnta clías calenclario

desPuÉs cle r'*eibir lrda la docLrttrentació¡ cerrnpleta, tefiieüd$ el eonmatistá que ptesentür 6ñ el lugar

selialailo fiR e§te contrats, faetura original pnr caeJa eRtregá detallanclo la descripción de lor prmdurtoe,

número d* renglón, unidad rJe m*dida, cantldad, Brecio r;nitario, pr:ecio total/ o en rá§$ de finalm*nt*
irldlcar si son entregas totales o parciales, Siendo el monto total del presente contrato por la cantidad de

NUEVE MIL ocHoclENTOS §ETENTA DÓLAREs DE Los EsTADos uNtDOs DE AMERI6A (us$ 9,870.00),

el prenio ofertaclo incluye lVli, que sl (ontrátante pa6ar.* al contratistü Bür lá csrlipt"a de los productos

objeto de e§te contrato. !-v"IjE§!4§-E§-&-E§.-EICION.DE FACTURAS-" El contratista detlerd presentar su

facturr cirlginal en la Uniclad Finaneiara y una copia al Administrador cle Contrato, *n dles hÉbiles de

it¡ncs a vierrres en horario de 7:30am a 3:30pm, hasta el dfa veinte rio cada mes, a excepciún del mes de

dicien:brs, la eual rerá presentaria los prirneros cinco clias hshiles, satvo disposiciones que emita et

Ministeris de Haciend¡, En easo de entrega* con nntü d* rarnisión deberá de allarse el número en lü
factltra, para facturas mociificaelas se deberá detallar en la nueva emisión el número de factura que se

anulé, Yl." §üt)¡UelONEs E§PtglAlEs. La eontráti*ta se obliga a eumpllr las condirione* esBeeiales

siguientes: a) Por cada lnsumo MécJico, euÍmico o SolLlción. La confiatista deberá efectuar su pago de

análisis de control de calidad por cacla lote a ontregar de acuerclo a tarifas previam*fite establecida; b)

[ifectuar el pago con cheque certif¡cado, emitido a favor cle la Dlrección Generalde Tesorería;c) previo af

pago de análisis, deberá presentar en elLaboratorio cle Controlde Calidarl d*IMINSAL la hoja de C6ntrol

dn pags de análisis rje los lnsumos MérJicos, euímicos n Sulueién y afines. üualquier ütra condicién

especial que $ea necesaria para garantizar la calidacl de los lnsunros Mériicos, euínricos o Soluciones, so

verifleard pór parte ele la Unidad Solicitante y/o Adrninistraclor dol eontrata, a fin de eumplir can la

Nortnativa del MINSAL. nSPECltlCAClüNEs PARA L-ü*S*lJ!§_U-l{gE_lú-[DJsCIs: a) Et rnsumo deberá cumptir

esn 1il5 especifieaeionos estableeidas on las Bases de tlcitación o Libros Oftciales; b) ül lnsurr:o debará

P¡lglns 4
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MINISTIRIO OE SALUO

NEPüNIJC¿ ñ! TL§ALVAüOR, T. A

¡iOSP,TAL NACIONAL SAN BrrnTOLO

CüNTftÁTü ruo.

ilNTACION CüMPffiT]VA NI
RE5OLUCION DE RESUI,TADOS LC

SUMINI'TRÜ ÚE INSUMü$ MüüIEO§

FüNBO EENEñAL
cumplir con las e§pecificaciones de! fabricante de acuerdo a sus propios métodos; c) Se acompañarJ

cadB LütÉ del lnsurno Médico, euímico o golueiún, de un üERTIFICADO DE ANAL|SIS DE pfiODUCTO

TERMINAD0, en idioma castellano, extendido por el Laboratorio fabricante, el cu¡l formará parte de la

documentación que se entre8ará al administrador de contrato al momento de la entrega de los

prndu*tos, Éonteniendo como míninno la siguiento informaeisnl a) Nombre y Dírecrión detfabricante; b)

Nornbre §8ñ6rico y romereial del lnsumn Médico, Químico o Solución; c) presentaei6n; d) lrlúmero d*
Lote; e) Fecha de Fabricacíón; f) Éecha tJe expiración. Los análisis establecidos para los lnsumos Módicos,

Quínricos o Solucíón estarán sujetos a las condiciones siguientes: en caso de que las muestras sujetas a

anÉlisis eorrespondan a un mismo lote y sean remitidas en más de un envlo, el lapso d* la primera

entrega y la restante, no cieberá excetJer de sesenta (60) días calendario; cÉrso contrario el eontratista

debe¡á {aneelarelpretio estableeido portlanáiisis solicitado. Lo antes expuestó no será aplicado en los

siguient*s §fl§ss: l) CuanrJo se trate de cclnrpras cuvo müñto ns exceda al equivalente a los die¡ (1"0)

saiarios mínimos urhanos; ll) Cuando la cantidad de la compra no exceda de veinticinco (25) unidades cle

pródrista adquírido..[0NDlctoNE§-PJffia IL ALMAC-FNAMTENTO: De requer"ir condieiones cspeciales para

su almaeanamiento, éstas deberán especificarse eñ todrs los empaquÉs. en lug;r visible y con la

sirnbologia re$p§ct¡va. Estas condieiünes son inxltersbles, El contratante recibirá la cantidad toral dei
producto contratado. El contratante se reserva el dcrecho de solicitar una mayor cantidad de mue$tras

8n r*sü de No coNrosMrüAD en 6lanárisis, la cr.raldeberá sersu$titu;da de ra cántidad totalcontratada.

B§ÉtJl§lTü§ Y I*PRMAS D[ C0I\¡TEOL PF CA-L]§Aü: REqUtslTO§ DE CONTB0L DE CALIDAD: ta rotutación
del empaque primario y seeundariE deherá eonteRen lo que se pide n rüntinuacién; a) Nombre 6enéric*
y cornercial del Prodücts, b) Origen; ci pressntssién; d) Número de Lote; e) Fecha de Fabricación; f)

Fecha de Hxpiración; g) Nombre del Fabricante; h) ütras lndicseiones del fahricantr. La informaci*n
deb*¡'* ser ¡¡rabeda directamente en cl empaque primario o irnpresa en una etiqueta de material
adecuado y que no sea fácilmente desprendible (no fotocopias de ningún t¡po), y presentadas en idioma
castellano; la rotulación debe ser completamente legible (no presentar borrones, raspaduras, rnanch¿s
ni alteracisnes de ningÚn tlpo en el número del lote. fecha de vencimiento, ni en ninguna parte dB lñ
rotulación)' No se permitirán etlquetas adlcionales usadas como aclaraciones de la etiqueta principal- La

infrr-tt¡ación grxbada debe16 ser impiesa en forma gue no desaparerca bajo condie iones de
manipulación nürmales. NORMAS PARA LA ADeursrcróN DÉ rNsuMos MEDrcos: a) Los precios

ofertadns en la pr*sente licitación son firmes; b) ül contratista reponclrá en un plazo no mayor de á§

f, li
,!.' //ü11 {-it-i.&
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MtNISfERIü DE SALI-.]D

R[putllreA p[ fl. §Al"vAn0I1, (' A

I,IO§P'TAL NA(:IL]NAL SAN iIAIITOtO

CüNTAATü l,¡ó, 21/m!{ LC

IIC]TATION COMFETIT1VA N§ rI4l?034 C
IiI"SOLUCIONI UT RLSULIADOS LC 0412024 C

RAF 5J1 , DF C,V.

sUMtNISTR0 DE tNSrrMOs Mr'DtCol
FS'\iAü ü[NIRAL

nlA§ CA[§.N.üAl-ilq, aqLlEllos lnsunlos Móriicos, Suímicss o §olución que sufran deteriorn dentro dol

rcriodo e vigencia de la üarantía de Suena Calidarl; caso contrari* se hard ef*cflva elieha garantia, Este

plazo surtirá efecto a partir de ia fecha de notilicacién por parte del adnrinistrador de Contrato,\lll

SE§EP.q*§-g§lgSJgMtNl§ISg§. cuando el sunrinistrn objetn del pr*s*nr* (sntrñt§, sea orrtre6ado y

recibirJo en el Alrnaeén General del Hospital, ubicarlo en eentro Urbann San Bartolo séptima Etapa,

Boulevard $an Bartolo y Calle Meléndez, Contigun a Zsna Franea sáR &,eltolo, Dlsffito rle llopango,

Municipio rje San §alvador Este, Departamento de San Salvador, elsuardalmacÉn prncederá a verifiear ri
el sunlinistro está acorde al contrato y hará la recepción correspondiente. La verificación mencionacla se

ef*etuará en presencia del Administrador del tnntratp y la con$iltistá ü dü un clelegado que ésta

nonlbre para tal efecto, si éste así lo reqtriere, a lirr rle confrontar la correspondencia entre lo entregado,

ln rela*ionads en lá {actura, lista de enrpaquq y Io estableclda en el presente csntrato, irjentifieand* l¿s

poslbies ávcrías, faltantes o sobrantes que se produzcan o encuentren, levantándose y firmándose el

Acta dc Recepción correspondiente. vll) LUGAR Y PLAzo DE ENTREGA, La Contratista se obliga a

üntrsBar el suministro según la siguiente prngramaeisn; Fara los Renglones No. ZZ,24, ZS,26 y 2? se

hará UNA ENTREGA, de la siguiente forma: Se entregará el cien por ciento (100 %) qUINCE DIAS

CALEI\IDARIO después de firmado y distribuidu el C*ntr¿to, (§ollcitud de Ofertas Licitsción Campetiriua

No. 04/2024 C, Págs. 27 y 2S literal G. Vigencia del Contrato u Orden de Compra, Forrna de Entrega y

Caducldad), Ylll)"Y!§----------------.§t¡§l4r Él plaer de ejecuciérr rlel presente c$ñrüto, est$rá cornprendiclo A FARTTR

NE LA TECHA OE DI§TRIBUCICIN AL TREINTA Y UNO NE DICIEMBRÉ DEt AÑO bÜs MIL VEINTICUATRo,

¿mbas fechas inclusive, Tonlándose en consicleración las fechas programadas por la Uniclacl Solicitante.

l.Xl ARANTÍA§: Para garantixar el eumplirniento de las obli6aciones derivadas del pr**ente contrato el

contrati-sta otorgará a favor clel tistaclo y Gobierno de El Salvador en el Ramo de Salud pública,

especificanrenre el H0§PITAL NACIONAL "ENFERMERA ANGEL|CA vtDAL DE NAJARRO" SAN BARToLO, SAN

SALVADoR, GARANTTA qF*C.SMB!!MIENTO DE CCINTRATO, de confornrictad al Arrícuto ciento veintltrés

de la LCF, pndrá otorgarse como garantla Cheque de Caja o Fianza p$r un equivalente al to% de valor

tOtAI EJ*I §üRtratÓ de NüV§CIII{TOS üCHENTA Y §IHTE néLAfi§§ DE Lo§ É§TAñss UNIOos DE AMERICA

(us $ 987.00), dehiendo presentarla en orlginal y dos copias en la uCP del Hospital, dentro de los cliez

rllas ealendatios siguientes a la rJlstribueiún del presente eontrato al cnntrAtlst;1, y dicha fianza

Pernlanecerá vigente desr{e la fecha de vigencia clel prescntc eóntráto hasta el treinta y uno elr

" 
-:t*_:::ln das rn veint cuatrn
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MlNtSYiiruO bÉ $Arup
rÍFÚBilft BÉ É.1§ALVADÚR,.C; A

HO.qPITAT NACIONAL sAN EARTOLO

CüMIRATü No.1
LITITACIñN COMP§TIT¡VA NÉ

FE$LüeroN rx (üsutrAp0§ t( ü41:0¿4 f,
RAF 5.A. DE C.V.

$UMINIS.rRo DE INSUMOS [¡EDICOS

FONDc GENERAL

DE B-I§NE§. De conformidad al Artlculo ciento veintisiete de la LCP, equivalente al 10% dclvalor total del

§ontrato de NOVECIÉNTO§ CIcHÉNTA Y SIETH nÓLAREs 0E Lü§ ÉsTADOs UN|Do§ OE AMEftttA {US $

§8?'00), debiendo presentarla en original y dos copias en la U(p del Hospital, dentro cle los die¿ días

ealendarios siguientes a la distribución del presenle contrato al csntratista y dieha Bfrrántía permanecerÉ

vigente por el pla:o de veinticuatro rn*ses üóntad§s a partir de la recepcién definitiva d* los bienes. X)

ABMI§l§TtsASOfrQ§L CANTRAT0: El seguirnientü ñl *umBlimiento de las obligaeiorre* cóntrsstuales
e§t8rán a eárgo del tic. Ramiro Partillo Montenegro, supervisor Trácnico de Medíeamsnto$ e lnsumos
del Hospital Nacional "Enfermera Angt,ilica Vidai de filajfirró", san Hartolo, teniendo eomo atribuciones
las estableeidas en los Arts. 161- y 162 de la l.ey de Compras públicas y la Resolucién A,dministrativa Nr:.

ü35/2Ú?4, que §* ügreHa el presente tüütrato. Todas las gestiones o trámites para sCIlv*ntar faltas o

reclamos al contratista o desperfectos, el Admirristrarior del Contrato teñdrán que solventarlas dentro de

Ia vigencia dcl contrato' Xil AcrA PE SE§-E.PC|ÓM corresponderá al Administrarlmr de tontrato en

coordinaeién con la contratista, Ia el¿boratién y firma de las actas de recepcién ya seafl definitivas,
p*rti*lns, provisionales, segúrr corresponda, lüs euales contendrán corno rninimo lo que es{ahlece cl
Artieulo 1"62 literal d) de la Ley de compras Frihlieas, asimísmo núrnerü de sorio y/o lote según aplique,
ácta que deberá ser entregada en original a la Unidad Financiera, Almacén y una copia a la Unidad de

eornpras Públieas iUCp), ÜI\IES Y

CQNTRACTU{IES; EI contratante podrá modificar el contrato por causas surgidas en la ejecución
contraetual u otras necesícJades como prórrogas, siguiendo el praeedimiento establecidn en la Ley de
Cornpras Fúblires' El Contratante aprobará ta Modifieaciún y el documento ije Modificativa que se
genere ser* flrmado por el FiscalGeneral de la R*pública, por,,El eüütratante,,y por,.Ellla Contratista,,,
Podrán reallearse prórrogas a lo* plazos de entreg* de las obligacion«s contractuales pür eausas nc
imputahl*s al contratista, a solicitud de éstos o a requerirniento da t¡ institr¡eiein eontratante. Esta
prorrago del plaro será tramitada como modificación eontractual la eual será firrnada por el Fiscal

General de la kepúbliea, por "üi contratafit€" y por "Er/ra contratista',, Las rne¡difiraciones ar contrato
deberán estar eonforme a las condiciones estabiecidas en el artículo eicnto cincuenta y oeho de la Ley de
compras Públicas' Por otra parte, el contrato pocirá prorrogarse en su totalidad o según la necesidad,
previo a *u vencimiento, dicha prórroga será aprobada Bor la autoridad resp0ctivá que adjurlicé el
procedirniento det cual deriva el presente contrato, y con la aceptación previa dol contratista" Dicha
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FONDO GrNfItAI,
prÓrroga §er$ frPr0haela rneelinnte áruerdü o resól*cién, nñ siÉndfi ngcésariÉ susryibir e[ docunrento de

prórroga, de conformidad a lo establecirl0 cn el artfrulo ciento cincuenta y nueve de la Ley de Conrpras

Ptlblicas, En caso de incumplilniento el conilatista cxpresamente se somete a las sanciones que

emanaren de la Ley «le Compras Púl¡licas ya sea imposición de multa por moraf inhabilitación, extinción.

las rlue $ürán impuBstas siguiendn *l rJebid* prftc#§{) I}nr ül c$ntratañts, a cuya cqmpetennia $e §$ffietÉ

para efcctos de su irnposición, Xlll) CESIÓN; Salvo autorización expre$a del HOSpITAL NACTONAL

,,ENFÉ&MtRA 
AIUGtLIeA VInAL DE NAJARHO'f, SAN EARTüIü, e I crntratista nn p*drá transferir n ceder a ningrl R

títLrlo, los dereclros y obligaciones que enlartarl del presente contrato, La transferencia o eesión

efectuilda sin la autorización antes referida dará lugar a la caducidacl del contrato, procediénclose

nriernás a hacer efectlva la f ianra de Cumpllmiento de Contrato. Xl\ll COI{FIFENCIAU§_AH: n contratista

se comprotTlete ü guardar ronfidetrcialiclad de toda la rnformación revelada por el contratantc,

independientemente del medio sffiplsadn parra tránsmit¡r[á, ya sea en fCIrma vorbal o escrita, y se

comprornete a no revelar dicha información a terceras personas, salvo que el contratante lo autorice cn

{*rrn* eserita, El eontrati,§ta se compromste á httter dnl conocimiento únicamente lü información que

sea estrictamente indispensable para la ejecución encomerrdada y manejar la reserva de la mjsrna,

estahleciendn las rnedirla$ necesarlas parü aseguÍar qLre la informaei$n revelada pcr el contratñ¡.ltÉi se

mBntensa esn carácter ennfidencialy que nCI se utilice para ningún CItro fin, )ru)gfAAS CAUSAI-ES DH

ExTlNclÓN coNTRACIUAfl Sin perjuicio de Io establecido en la Ley de Compras Fúblicas el presente

eonüdto podrá extinguirse; a) Que el cüntrátistü flo rin.l€¡ la fianza rle cumpllmientCI de rontrátú dentro

del plazo acordado en este contrato; bi eue el contratista no cumpla con las condiciones pactadas err

e§te flontrater; cl cuando el contratista evada s demür* el eumplimiento de obligacionex o eo[dicisnes

paetñdas generadas por este ($ntrñtó, utilizanclo cualquier artificio r: subterfugio para ello y d| pnr

mutuo acuere{o entre amt¡as pfirt0s o vencimiento del mismo; asl eomo por cualquier otra causal qus

establezsá la L*y dr f,órr1prás p(¡blicas y las teyes apllcabl*s a la rnatoria, x.vUJ§,B"Mls¿Clá.N"§ILAIEEAI:

Las partes contratantes podrán acordar la extincién de las obligaciones contractuales en cualquier

momento, *iempra y euando no coneufra otra cdusa do terminacidn inrputable al contratista y que pür

rñz0fies dn interÉs público hagan inneeessrls o inconveniente la vigenei* dol rcontrato, sin más

responsabilidar.l que la que corresponda a la ejecución total del contrato. XVll) SOLUCIóN-pE

§PNfLleTO§l Hn easo de conflicto Embas partes se somreten ñ spdq judicial scfialanclo para tal efceto

conro donrici o esnec al eJe san salvador, r 
:. T:,::;ncia 
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effihárgú al contratista, el üontrñtantÉ n6mbrarÉ al depü¡itario de los bi¿nes que se le *rnbnrg*rrn al

cüntratista, quien rel*vü al toñtratante de ta obligaciérr de rendir fianzr y rueñtü$, (ófiiprontetiéndose el

contratista a pagar los gastos ocasionados, inciusive los personales aunque no hubiere condenación en

costas. xylll) INTÉBPRETAC]óN DEL LqNTRATQ: El Hospital Nacional San Bartolo se reserva la facultad

de interpretarelpresente contrato, de conformidad a la Constitución de la República, la Ley de Compras

Públicas y demás legislación aplicable, los Principios Generales del Derecho Administrativo y <je la forma

quo r-nás canveüga a lcs intereses dÉl Huspital cofi respecto a la prestaciún objeto del presente

instrumento, pudiendo en tal caso girar las irrstrucciones por escrito que al respecto considere

convenientes. El contratista expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento

a las instrucciones que al respecto dictc el Hospital. XIX)_MARCo LEGAL: El presente contrato queda

sornetido en todo a la Ley de Compras Públicas, Ia Constitucién de la Repúbllca y en forrna subsidiaria a

las Leyes de la República de [:l Salvador, aplicables a este ccrntrato. g-] ..tyeTtFtCACtONES. Las

nñtifinfrüiones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendri$n efecto a partir de la f*cha de su

recepción en las direcciones que a cont¡nuación se indican. El contratante: ubicado en Centro urbano

San Bartolo Séptima Etapa, Boulevard San Bartolo y Calle Melénde¿, Contiguo a Zona Franca, Sün

Bart*lo, §istrito de llopango, Municipio de 5an Salvador Este, Depártümsnto de San salvador, teléfono

?2CI1-3i'ü0, Y la turlt:'átista ubicada en ññ §"dificio Raf, kilornetro ocho Carretrrá B santa Tecla, Bistrito de

Ant¡guo Cuscatlán, Municipio de La Libertacl Este, Departamento de La Libertñd, teléfono 2213-333j, Fax

2713'332§. Én fe de lo cual firrnamos el presente f,ünffüto en el Distríto de Antiguo tuscatlán, Municipio

d1§;Señad Est*, üepartamento de ta Libertad, a los dcce días del mes de agosto del año dos rnil

SStffiE ü.V.
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el Distrito de Antiguo Cttscatlán, Municipio rie t"a Lihert¡d Este, Departamento de la Lih"rtrd,TT;;;lXift
horar con siate minutos del dla d*ee de ügo§to del aña dns mil vcinticuatrp, Ante mi, lu¡A coN§uELü

§ENAVIDEZ §ANTAlVIAltlA, l'lotario de este domicilfo Eon'rparecen: Por una parte ol Doctor CUILLHRMü

ANT0NIO ñAMACHü AREVALü, de trÉinti: y <¡cho años de edad, Doctor en Medicina, de! Distrito de san

Jssé villanueva, Municipin de La Ltbertad Éste, Departatn*Rtü de La Libeüad, a quien cono¿co e
identifico portador de su Docunlento Único de lderlticJad Homologaclo Número

actuando en *u ealidad de Directnr M*dic* Hospital ñegional y Fspnrtmm€ntsl

esp*eíflcamente En nomhre y reprB§entación cle! l"l0§PITAL NACIoNAL "ENFERM§RA ANGÉLICA VtBAt
Dü NAJARROT §AN BARTOL0, cuya personer[a CIoy fÉ de ser legltlma y suficiente por habertenids a la

vista: EL Acuerdo Número Qr¡inlentos setenta y cinco eje fecha veintisiete cle febrero del año dos mil

vnintitrÉs, suseritü por la Doctora pátrieia Guadalupe Medrano Umññri, $rlegada clel D*spneho

Ministerial, pnr mtdio del cual le asigna fr.rnciones como Direstar Médieo Hospital Regional y

Departamental por tanto y de conforrnidad a ln estáhlecids en los Artículss seis y sesenta y siete del

Reglam*nto 6eneral de Hospitales clel Ministerio cle §alud, por lo eual está plenamente facultado para

otnrgar act§§ 6ürns el prosente y qile en el transcurso de este insffumünto se denominara ,,EL

CONTRATANTE'j ol lngeniero DAVID ANGELLO MANZANO GALLARDO, de cuarenta y dr¡s aiins de

ednd, lngenierr Biomédieo, eloldomicillo del Distrito de San salvador, Municipio de San salvador"Centr*,

Üepartamento de 5an Salvador, a quien no nonouco pero identifico portador do su Docurnento únieo de

ldentidaci Homologado Núm ero aetuandc en su calidad

de Apoderado Espccial de la sociedad RAF, soclEDAD AN0NIMA DE cAplTAL VAR|ABLE, que puede

abreviarse BAF, s'A. DE c.v., de N¿cionalidad Salvadoreña, del domicilio del Distrito de Antiguo

Cuseatl$n, Municipio de La LihurtarJ Este, Departament* de la Libertad, cr:n Número de ldentificaeién

Tributaria y fiegistr:o rle Matrfeula de

Empresa t\úrrrrn dos cero cero rjos cero c€ro uno trss trcs nuava cuatro seis unn uno nucve tres nueve

cuatr$' pnrsonerla que Doy fe cle ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista Fotoeopia del

Íestlmonio d* Eserltura Pública d* poder Especial otorgücló ¡ror el señor Luis Ernesto Rosales Morán, en

su calid¿d de Director Presidente y Rcpresentarrte Legal de La Sociedad RAF, SOCTE§A.$ ANot\t\MA §E

CAPITAL VAAIA§LE, que puede abreviarse RAF, S,A DE C.V, a favor del señor Davicl Angello Manzano
§allardo y ütrós , QUienes pueden áffuár conjunta o separarlamente en la ciudad de san salvacJar.

Departam*nto de §an salvador, a las eatorce horas con quince minutos del d{a veintidés cle noviernbre

(üNTRATü Nn. 21/?fi ?4 r{:
LICITACION COMPET}TIVA N{¿ OA/2024 C

nE§oLUetsN nf, riHsUITADOS LC{14/2§?4 (
RAr 5 A' DI C'v'
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FONBO §ENEñAL
d* dcs rnilveintitr$s, Ente los CIfielos Notariales del Licencíado Enrique Rodolfo Escobar Ldpez, inscrito en

el Registro de eomercio al Número Clr{CUENTA Y OCHü, del Libro DOS MtL DCISCIENTos C{.lARENfr\ y

DoS, del Registro de Otros Contratos Mercantiles, el día veintinueve de noviembre de dos mil veirrtitrés,

en dicho poder el Notario autorizante dio fe de la existencia legal de la Sociedad y de la personería con la

que a*tuÉ e[ otorgantt; nuien en este instrumcnto se denuminarñ "EL CONTHATI§TA,,, y por otra parte

el Licenciado RODOLFO ANTONI0 DELGADO MONTES, de cincuenta años de edad, Abogado, del

dornicilio del Distrito de Antiguo Cuscatlán, rnunicipio de La Libertad Este, Departamento d* ta Libortad,

per§üñá de rnircoRocimiento, ü quien identifico poruador de su Documento único de ldentídad Nrirnerc¡

quien actúa en ne¡mbre y r€presentaeidn del

H§tado y üobierno dé FlSalvador, en carácter de Fiscal General de la Repúbtica; personería que doy fe de

Ser legitima y sufíeiente por haber tenido a la vista ei Decreto Legislativo Irjúmero Doseientos Cincuenta y

Cuatrs, emitids por la Asambtea Legislativa eldia veintidés de diciembre de dos milveintiun*, publícado

*n el siario Sfislal Nrlrnero §oscientos Cu¡lrenta y cinco, Tomo Número cuatrocientos Treintá y Tres, de

feeha veintitrés de diciembre de dos mil veintiuno; mediante et eual [¡ Asamblea tegislativa eligié en e!

cargo de Físcal General de la República, al Ahogado Rsdolfo Antonio Delgado Montes, Bara e[ periodo
quc inicia a partir del seis de enero del año dos mil veinticJós y concluye el cirrco de enero del año dos mil

veinticineo, y tluitn astúa sobre la base de lo rJispuestü ün los artículos cientó Noventa y Trüs, ordinal
Suinto de la ConstitÚcién de la Repüblica; Dieciocho literal "i" de la Ley Orgániea de la Fiscalta Generat de

la República; y bieciociro ineisos terc€rü, üusrt6 y sexto de la L*y cjc (ompras públieas, los cuales le

conce{en facultades para celebrar üontratos §oms sl pnesente; y cn las calidades en qu* aetúan Mt
DICEN¡ Que reconocen como suyas las firmas que anteceden y que aparecen escritas al pie <iel anterior
documento, quÉ rÉeonocen l's coñceptos vertidos en el documento que antecede, fechado el día de
hoy, en esta eiudad, en el cual consta que los eompare;ientes &cordaron otsrg¡ir- un contrato de preeio

fijp derivado del proceso de Licitación enmpetitlüa Núrners cerñ (uatro/dos rnil v*intieuatro c,
llesolueiÚn de Rosultados Lieitación eompetitiva"cero cuatroldos mil veinticurtro c, denominacjo
'ülVf;RS0§ |N§UMOS MEDIüOS qUíMICSS y SCILUCIONE§ PARA ÉL HO$PITAL NACÍüNAI Et\¡FEfrtVtÉRA

AN€ÉUEA VIüA,' DF Ir¡ruARRü DE SAN¡ BARYüIO PARA ÉL AÑO ZOX4"; Y EN E*PCEiAI CON IA*

obligacirnes, eondiriones y pactos siguientes; ll üB.lETo FEL cot\TRATo: LA eoNTRATtsTA, sE üBL.GA A
ENTREGAR EL SUMINISTRO DE "DIVERSOS INSUMOS MÉDICOS qUíMICOS Y SOLUCIONES PARA Et
l{o§FITAt NAcloNAL Er'¡FERMERA ANGÉLlcA vlDAL §s r,¡AJARRo DE sAN BARToLo FARA EL AñCI

P*g¡rrü 11
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MIL VñINTIC{JATñO"¡ cuyo montü rstal es lil eantidad de NU[V[ MIL OCHCIflENTCI§ SETüF¡TA DúLAñE§

DE LOS ESTADoS UNIDOS DE AMERICA. ül suministro ot:jeto tlel prescnte contrato, será prestado de

cortformidad con lo establecido en la cláusula yllLL-UGÁB Y,PLAZO DE EN . La Contratista se obtiga

a entregar el suministro según la siguiente programación: Para los Renglones No. VÉlNTlDOS,

VEINTICUATRü, VEINTICINCO, VEINTISüIS y VEINTISIETH sc hará UNA §[lTRgGA, de la slguiente formar

§e entregará ol cien por ciento qUlfrJCE nlA§ CALENDARI0 despu*x dr fh'madp y distr.isuido el Contrato,

(solicitud de Ofertas Llcitación Competitiva No. Cero cuatro/dos mil veinticuatro C, páglnas veintlsiete

y veintioeho literal G. Vigencla del Contrato u úrden de Compr*, Forma de Entrega y Cadurldadl,yllll

Y"l§!NllA: Fl plazo cic ejecución del presente contrato, cstará comprendido A PARTTR DE LA FECHA DE

DlsTRlBucloN AL TREINTA Y uNo DE DICIEMBRE DEL Año Dos MtL VEtf{TtcUATRo, arnbas fechas

ittclusive, Tomándns* en consideración las fe*ha* prógr;lmÉclas por la Uniclael Solidt¿nte. Así se

Pxpresaron los comparecientes en las calidades ¡ntes indicaclas, a quienes explique claramente, los

*fectos legales de la presente Acta Notarial que consta en dCI* h*jas útilcs. Y yo la suscrita Nntario HAG0

CONSTAR: Que las firmas puestas al calce cleldocumento relacionaclo, SON AUTENTICA§, por habcr sido

reeonoeir{as como propias por los eomBaree ientes, en las ealidades é$ gue actúan. y lelda que les fue pnr

mí integrarnente etl un sol0 acto lninterrumpiclo, rnani{iestan su conformirlacl, ratificaron su contenicio y

firmarnos. DE T0DCI DOY FE, .

ÉVALÜ ÉILO MANEAN§
üsntratista

CüNTí1ATü Nc, á1/2*24 LC

IICITACION COMPETITIVA NC O4l2024 C

'tESOLIJCrON DE RESULTAIIO§ tC 04/2024 c
RAF 5.A, OE C,V.

§UMINISTRO DE INSLIM0S MEbITOS
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